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tE Mu,icipa.tidad
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DECTARA INADMISIBTE TICITACION PUBTICA NO 3ó5?.3?.
LI14 "ADQUISICION DE FARDOS DE AI.TALIA".

DECREToNo 2660 7

Chillón Viejo, l0 MAY 201[

VISTOS: Los focultodes que me confiere lo Ley
Nol8.ó95, Orgónico Constiiucionol de Municipolidodes refundido con sus textos
modificotorios.

CONSIDERANDO:

I .- Los Decretos Alcoldicios N" 2030 del 09.12.2008 y 499
del 1ó.02.20,l l, medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol odministrodor
Municipol, respectivomente; El Decreto N" 207ó del I3 de diciembre de 2012, que
opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los Servicios
lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo N"100/12
odoptodo en Sesión Ordinorio No 3ó de 05 de diciembre, poro el oño 20.l3.

2.- Lo licitoción o trovés del Portol
www.mercodopúblico.cl, lD 3ó59-39-Ll l4 "ADQUISICION DE FARDOS DE AIFALFA.

3.- Lo Resolución de Acto de Deserción de 19 de
Moyo de 2014, del mercodo publico.

DECRETO:

l.- DECTARESE INADMISIBLE, licitoción público lD 3ó59-
39-Ll l4 "ADQUISICION DE TARDOS DE A[tALtA", por no ser conveniente o los intereses
municipoles y por exceder o lo presupuestodo por el

ANóTESE,

,AtDES

MUNICIPAL
RIQUEZ HEN EZ

ETARIO (s)
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Secl pol, Adquisiciones y Oficino de Portes.


